

[bookmark: _Hlk206846000]CONSTITUCION Y DESIGNACION POR ORGANOS DEL 
TRIBUNAL DE GARANTIAS
DEFINICIÒN - CONSTITUCIÒN Y FUNCIONES:
El Tribunal de Garantías, designado antes de cualquier elección (treinta (30) días calendario), con el objeto de garantizar la transparencia y equilibrio de los procesos electorales, integrado por tres (3) afiliados principales y tres (3) afiliados suplentes, quienes no deben ser dignatarios, ni aspirar a cargos en las elecciones en curso. 
Los requisitos para ser designado miembro del Tribunal de Garantías serán los mismos, para ser dignatario. 
Cada organismo comunal deberá consagrar en sus estatutos el órgano encargado de la designación de los miembros del tribunal de garantías, así como el procedimiento para su nombramiento.
Si por cualquier circunstancia, uno de sus órganos nominadores de la organización Comunal, se encuentra inactiva, o el procedimiento de designar a través de sus órganos, no es contemplado en los Estatutos de la organización Comunal; la designación o elección de los miembros del Tribunal se hará, en una Asamblea General, previa a la eleccionaria. 
De acuerdo con la línea de tiempo, se sugiere que el presidente o quien hace la veces, convoque mínimo, veinte (20) antes de hacer la convocatoria a las elecciones a los órganos competentes la designación de un miembro a integrar el Tribunal de Garantías. Y su integración definitiva, se hará treinta (30) días calendarios, antes del proceso electoral. 

FUNDAMENTO LEGAL Y ESTATUTARIO
Ley 2166 de 2021 (Legislación Comunal)
ARTÍCULO 35. TRIBUNAL DE GARANTÍAS. El Tribunal de Garantías es el órgano designado antes de cualquier elección, cuyo objeto consiste en garantizar que todos los procesos electorales de los organismos comunales se lleven a cabo en concordancia con las disposiciones legales y estatutarias, y de conformidad con los principios que orientan el accionar comunal.
PARÁGRAFO 1. Designación. Cada organismo comunal deberá consagrar en sus estatutos el órgano encargado de la designación de los miembros del tribunal de garantías, así como el procedimiento para su nombramiento.
PARÁGRAFO 2. Vigencia. El tribunal de garantías deberá actuar válidamente desde la fecha de su designación hasta la fecha de elecciones, siempre y cuando este período no sea superior a tres (3) meses.



PARÁGRAFO 3. Funciones. Además de las que establezcan los estatutos, serán funciones del tribunal de garantías:
a) Recibir la documentación necesaria para la postulación de candidatos, verificando el cumplimiento de los requisitos de postulantes y postulados, con el debido acompañamiento del secretario y fiscal del organismo comunal respectivo
b) Hacer presencia, velar y acompañar todo el proceso electoral desde el momento de su nominación, garantizando la transparencia, correcta ejecución de esta y el cumplimiento de los requisitos de Ley y estatutarios.
c) Garantizar el pleno derecho a la afiliación de las personas que cumplan con los requisitos; determinar junto con el secretario del organismo comunal, el horario y el lugar donde se llevarán a cabo las afiliaciones; certificar, junto con el secretario, el cierre del libro de afiliados y custodiarlo hasta el día de las elecciones;
d) Suscribir, junto con el presidente y secretario del organismo comunal, todos los documentos correspondientes a la jornada electoral.
e) Denunciar ante la Comisión de Convivencia y Conciliación del organismo superior y/o autoridades competentes cualquier irregularidad que se presente durante el proceso de elección de los Dignatarios.
Decreto 1501 de 2023 (Reglamentario de la Ley 2166 de 2021)
ARTÍCULO 2.3.2.1.5.4. Suplentes de los integrantes del tribunal de garantías. En la designación del tribunal de garantías, los organismos de acción comunal, dentro del procedimiento previsto para su constitución, deberán designar a los suplentes de los miembros que conformarán el tribunal de garantías para cubrir ausencias de carácter temporal o definitiva.
ARTÍCULO 2.3.2.1.5.5. CONFORMACIÓN DEL TRIBUNAL DE GARANTÍAS. Para los organismos de acción comunal de grado superior, conforme a lo previsto en los artículos 35 y 36 de la Ley 2166 de 2021, respecto a la constitución del tribunal de garantías y las fechas de elección de los dignatarios, se podrá conformar el tribunal con los delegados que no han terminado su periodo, es decir con los delegados que se encuentran reconocidos a la fecha por parte de la entidad de inspección, vigilancia y control.

NORMA ESTATUTARIA SUGERIDA
De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 2166 de 2021, el Tribunal de Garantías es el órgano designado antes del proceso de elección, cuyo objeto consiste, en garantizar el éxito, la democracia y la transparencia de la jornada electoral de la Junta. Además, que todos los procesos electorales de los organismos comunales se lleven a cabo en concordancia con las disposiciones legales y estatutarias, y de conformidad con los principios que orientan el accionar comunal.

Modalidad de escogencia Tribunal de Garantías
NOMINACIÓN. Cada organismo comunal deberá consagrar en sus estatutos los órganos encargados de la designación de los miembros del tribunal de garantías, así como el procedimiento para su nombramiento.
Su constitución, integración y designación es un acto de obligatorio en cumplimiento con el Artículo 35 de la ley 2166 de 2021. El cual se hará, treinta (30) días calendarios (marzo 26), antes del proceso electoral.  . 
Cada organismo comunal constituirá el tribunal de garantías que estará integrado por tres (3) afiliados a la misma, con sus respectivos suplentes, de acuerdo con el artículo 2.3.2.1.5.4. del Decreto 1501 de 2023; quienes no deben aspirar ni ser dignatarios.
La nominación e integración del Tribunal de Garantías por órganos, la hará la Junta de Accion Comunal, si es consagrado en los estatutos de cada organización Comunal, así: 
Los órganos encargados (sugeridos) de la designación de los miembros del tribunal de garantías, así como el procedimiento para su nombramiento, se hará de la siguiente manera, por cada uno (1) de los órganos competentes, con sus respectivos suplentes, así:  
Por la Directiva de la Junta, Dos (2): Un (1) Principal y Un (1) Suplente; por la Comisión de Convivencia y Conciliación, Dos (2): Un (1) Principal y Un (1) Suplente; y Por el Fiscal, Dos (2): Un (1) Principal y Un (1) Suplente. 
La Invitación, por parte de la Presidencia de la Junta Directiva a los órganos competentes a designar sus nominados, se hará: Cincuenta (50) días antes del proceso electoral (teniendo en cuenta la línea de tiempos). Y la designación, por cada órgano y la integración definitiva, por la Junta Directiva, se hará mínimo, Cuarenta (40) días; antes de hacer la convocatoria al proceso electoral (Treinta (30) días calendario). Así:
· Invitación a los órganos competentes a designar sus nominados: Veinticuatro (24), de febrero de 2026.
· Designación por los órganos competentes de los nominados: Doce (12) de marzo.
· Constitución e integración del Tribunal de Garantías: Marzo, veintiséis (26).
Si por cualquier circunstancia, uno de sus órganos nominadores y/o la organización Comunal, se encuentra inactiva, la designación o elección de los miembros del Tribunal, se hará en una Asamblea General, previa a la eleccionaria. La que conformará e integrará el órgano transitorio, la cual deberá observar las particularidades de una asamblea ordinaria, especialmente en lo referente a la convocatoria y al quorum requerido para la validez de sus decisiones. 
En relación con la conformación de este tribunal, resulta indispensable que el organismo comunal determine si su constitución se encuentra prevista en los estatutos. 
A continuación, les ofrecemos unas herramientas, para el protocolo y legitimación del proceso de la constitución e integración del Tribunal de Garantías:
Distrito de Cartagena de Indias, veinticuatro (24), de febrero de 2026.

Para: FISCAL
De: Presidente de la JAC de ___________________________ 
Cordial saludo.

REF: CONVOCATORIA A CONSTITUIR EL TRIBUNAL DE GARANTIAS.

[bookmark: _Hlk215643090]El presidente de la JUNTA DE ACCION COMUNAL, en uso de sus facultades legales establecidos en el parágrafo 1, del artículo 35 y 43 de la Ley 2166 de 2021 y los Estatutos de la organización en su artículo ______.
CONVOCA
Al órgano de: Fiscal que usted representa para que de acuerdo con los estatutos en su artículo _____, designen mediante acta, a dos afiliados: un principal y un suplente, respetivamente, que no sean actualmente dignatarios, ni vayan a aspirar, para la constitución e integración del Tribunal de Garantías, con motivo de dar cumplimiento a la ruta metodológica del proceso electoral, para ajustar y estructurar a los dignatarios de la JUNTA DE ACCION COMUNAL a realizar el día 26 de abril de 2026. 

Que esta fecha límite para presentar esta designación es el día 12 de marzo de 2026.

Que, la no designación por parte de este órgano, de esta obligación, el presidente de la Junta de Acción Comunal de ____________________, convocará a su constitución, a través de asamblea general de Afiliados, previa a la eleccionaria. 
 


 Atentamente,




Firma_______________________         Firma  ________________________
Presidente.                                               Secretaria General
C.C. No. _____________________        C.C. No     _____________________








Distrito de Cartagena de Indias, veinticuatro (24), de febrero de 2026

Para: COMISION DE CONVIVENCIA Y CONCILIACION DE LA JAC.
De: Presidente de la JAC de _________________________________________
Cordial saludo.

REF: CONVOCATORIA A CONSTITUIR EL TRIBUNAL DE GARANTIAS.

El presidente de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE _____________________, en uso de sus facultades legales establecidos en el parágrafo 1, del artículo 35 y 43 de la Ley 2166 de 2021 y los Estatutos de la organización en su artículo ______.
CONVOCA
Al órgano de:  La Comisión de Convivencia y Conciliación, para que, de acuerdo con los estatutos, designen mediante acta, a dos afiliados: un principal y un suplente, respectivamente,  que no sean actualmente dignatarios, ni vayan a aspirar, de acuerdo con los estatutos en su artículo ____, para la constitución e integración del Tribunal de Garantías, con motivo de dar cumplimiento a la ruta metodológica del proceso electoral, para renovar y estructurar los dignatarios de la JAC a realizar el día 26 de abril de 2026.

Que, la fecha límite para presentar esta designación, es el día 12 de marzo de 2026.

Que, la no designación por parte de este órgano, de esta obligación, el presidente de la Junta de Accion Comunal de ____________________, convocará a su constitución, a través de asamblea general de Afiliados, previa a la eleccionaria. 
 

  
Atentamente, 



Firma_______________________         Firma  ________________________
Presidente.                                               Secretaria General
C.C. No. _____________________        C.C. No     _____________________






Distrito de Cartagena de Indias, veinticuatro (24), de febrero de 2026

Para: Junta Directiva. 
De: Presidente de la JAC de __________________.
REF: CONVOCATORIA A CONSTITUIR EL TRIBUNAL DE GARANTIAS

Cordial saludo.

El presidente de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE _____________________, en uso de sus facultades legales establecidos en el parágrafo 1, del artículo 35 y 43 de la Ley 2166 de 2021 y los Estatutos de la organización en su artículo ______.
CONVOCA
Al órgano de: Junta Directiva para que de acuerdo con los estatutos en su artículo ____, designen mediante acta, a dos afiliados: un principal y un suplente, respectivamente, que no sean actualmente dignatarios, ni vayan a aspirar, para la constitución e integración del Tribunal de Garantías, con motivo de dar cumplimiento a la ruta metodológica del proceso electoral para el ajuste del cuadro de dignatarios de JAC a realizar el día 26 de abril de 2026.
Que esta fecha límite para presentar esta designación es el día 12 de marzo de 2026.
Que la no designación por parte de los de esta obligación, el presidente de la JAC convocara a su constitución a través de asamblea general de afiliados, previa a la eleccionaria. 
ORDEN DEL DIA PROPUESTO
1. Llamado a Lista y Verificación de Asistencia.
2. Bienvenida. 
3. Nominación de dos afiliados (un principal y un suplente), para integrar y Constituir el Tribunal de Garantías.
4. Cierre.

  DÍA: 12 de marzo de 2026
HORA INICIO: 9: 00 AM
HORA FINAL: 10:00 AM
LUGAR: Sede JAC

Atentamente,


Firma __________________________   Firma __________________________
Presidente.                                                Secretaria General 
C.C. No. _____________                          C.C. No     ____________ 


ACTA
DE JUNTA DIRECTIVA
Por la cual, como órgano de dirección y administración designamos un delegado para integrar el tribunal de garantías acogiendo la solicitud de la Junta directiva de acuerdo, con lo normado en la 
Ley 2166 DE 2021 y los estatutos de la JAC, para el proceso de renovación del cuadro de dignatarios periodo 2026-2030


La Junta directiva de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE _____________________, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas en los estatutos y ante la necesidad, como órgano de dirección y administración de designar a dos afiliados: un principal y un suplente, respectivamente, para constituir e integrar el Tribunal de Garantías de acuerdo con las disposiciones establecidas en el parágrafo 1 del artículo 35 y 43 de la Ley 2166 de 2021; y los Estatutos de la organización en su artículo ____.
Siendo las 2:00 PM del día 12 de marzo del año 2026 nos reunimos en la sede de JAC, los miembros de la junta directiva de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE _____________________, en cumplimiento a la convocatoria ordenada por presidente. Con el siguiente orden del día:
1. Oración 
2. Llamado a lista y verificación de la Asistencia
3. Designación de dos miembros afiliados (un principal y un suplente), para constituir e integrar el Tribunal de Garantías
4. Constitución del tribunal de garantías 
5. Cierre 
Puesto a discusión el orden del día, fue aprobado por unanimidad Se llamó a lista a los siguientes directivos: 
Se constató que hubo Quórum para deliberar y decidir conforme a los estatutos, contestando a lista el total de sus miembros de la Junta directiva. 
Que en nuestra calidad de miembros de la Junta directiva de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE _____________________, en los términos que establece los estatutos, designamos a:
	
	Nombres y apellidos
	Identidad

	Principal
	
	

	Suplente
	
	



Agotado el orden del día, firman esta designación a los 12 días del mes de marzo del año de 2026.
   
[bookmark: _Hlk209963489]Firma ____________________________    Firma____________________________
Presidente                                                    Secretaria   
C.C. No. _____________ de___________  C.C. No_____________ de _________
ACTA
DE DESIGNACION DEL FISCAL
Por la cual órgano de control, designa un delegado para integrar el tribunal de garantías acogiendo la solicitud de la Junta directiva de acuerdo con lo normado en la ley 2166 y los estatutos para el proceso de renovación del cuadro de dignatarios de la JAC periodo 2026-2030

El FISCAL de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE _____________________, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas en los estatutos y ante la necesidad, como órgano de control, de designar un delegado a integrar el Tribunal de Garantías de acuerdo con las disposiciones establecidas en el parágrafo 1, del artículo 35 y 43 de la Ley 2166 de 2021; y los Estatutos de la organización en su artículo ______.
Que en mi calidad de FISCAL de la de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE _____________________, y atendiendo la solicitud de la Junta directiva, para que postule un miembro (afiliado) a integrar el tribunal de garantías, en los términos que establece los estatutos de JAC, para el cual designo a:
	
	Nombres y apellidos
	Identidad

	Principal
	
	

	Suplente
	
	



Para constancia firmo esta designación a los 12 días del mes de marzo del año de 2026.


Firma ____________________________    

_____________________________   
C.C. No. _____________ de___________  














ACTA 
DE LA COMISION DE CONVIVENCIA Y CONCILIACION
[bookmark: _Hlk209961786]Por la cual, como Órgano de Convivencia y Conciliación, designamos un delegado para integrar el tribunal de garantías acogiendo la solicitud de la Junta directiva de acuerdo con la ley 2166 de 2021 y los estatutos para el proceso de renovación del cuadro de dignatarios periodo 2026-2030
Los miembros integrantes de la Comisión de Convivencia y Conciliación de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE _____________________,  en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas en los estatutos y ante la solicitud de la junta directiva para que designe un miembro a integrar el tribunal de garantías como uno de órganos designado para tal fin, de acuerdo con las disipaciones establecidas en el parágrafo 1, del artículo 35 y 43 de la Ley 2166 de 2021 y los Estatutos de la organización en su artículo ______.
Siendo las 2:00 PM del día 12 de marzo del año 2026 nos reunimos, los miembros de la Comisión de Convivencia y Conciliación de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE _____________________, en cumplimiento a la convocatoria ordenada por presidente Con el siguiente orden del día:
1. Asistencia
2. Designación de un afiliado para constituir el del tribunal de garantías 
3. Cierre.
4. Que, realizado el llamado a lista, se comprueba que existe quorum para decidir por lo que el coordinador de la comisión pasa al siguiente punto.
5. Que en nuestra calidad de miembros de la Comisión de Convivencia y Conciliación de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE _____________________ y atendiendo la solicitud de la Junta directiva para que postule un afiliado a integrar el tribunal de garantías, en los términos que establecen los estatutos designamos a:
	
	Nombres y apellidos
	Identidad

	Principal
	
	

	Suplente
	
	


Agotado el orden del día, firman esta designación a los 12 días del mes de marzo del año de 2026.
Atentamente los abajo firmantes
COMISION DE CONVIVENCIA Y CONCILIACION DE JUNTA DE ACCION COMUNAL DE ________________, DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS.


Conciliador                                                                                            Conciliador

Conciliador

ACTA
DE JUNTA DIRECTIVA
Por la cual, la Junta Directiva, como órgano de dirección y administración legitima e integra la constitución el Tribunal de Garantías, de acuerdo con lo normado en la 
Ley 2166 DE 2021 y los estatutos de JAC, para el proceso de renovación del cuadro de dignatarios periodo 2026-2030

La Junta directiva de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE __________________ en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas en el artículo ____ de los estatutos, y ante la necesidad como órgano de administración de integrar y constituir el Tribunal de Garantías de acuerdo con las disposiciones establecidas en el parágrafo 1 del artículo 35 de la ley 2166 de 2021.
Siendo las 8:00 AM del día veintiséis (26) de marzo del año 2026, se reunieron, los miembros de la Junta Directiva de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE ________________ en cumplimiento con el artículo ___ de los estatutos.
Con el siguiente orden del día:
1. Oración.
2. Llamado a lista y verificación de la Asistencia.
3. Constitución e Integración del Tribunal de Garantías. 
4. Cierre.
Puesto a discusión el orden del día, fue aprobado por unanimidad.
Constatándose entonces, el quórum suficiente, para deliberar y decidir conforme a los estatutos, se inicia la reunión de Junta Directiva.
Ante lo anterior y en nuestra calidad de integrantes de la Directiva, de la JUNTA DE ACCION COMUNAL DE __________________ en los términos que establece los estatutos, analizamos los postulados de los órganos competentes, que detallamos a continuación:  
	No.
	
	Nombre y apellido
	Identificación 
	Postulados por

	1
	Principal
	
	
	Directiva

	
	Suplente
	
	
	       “

	2
	Principal
	
	
	Conciliadores 

	
	Suplente
	
	
	        “

	3
	Principal
	
	
	Fiscal

	
	Suplente
	
	
	        “



La presidencia entonces somete a consideración y análisis de los presentes los postulados anteriores, por los diferentes órganos.
La Directiva en su sabiduría aprueba y legitima, por unanimidad, a los anteriores postulados, confirmando así, la elección de los elegidos, para constituir e integrar el Tribunal de Garantías.
Los anteriores escogidos, manifiestan la aceptación de los cargos, por los cuales fueron designados, haciendo el juramento de rigor respectivo, ellos, seguidamente se comprometen a cumplir fielmente el mandato otorgado por la Directiva; además de la Ley y los Estatutos.

Aclarando la mesa Directiva, que la vigencia del tribunal de garantías será desde el momento de su designación, hasta tres (3) meses después de su integración y constitución. 
Una vez escogido el tribunal de garantías, por unanimidad se acordó que la elección sería directa y secreta e inscripción por planchas y la votación por tarjetón, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la organización, para el proceso electoral que se avecina, el cual será convocado para los próximos treinta (30) días calendarios siguientes de la fecha de constitución del Tribunal de Garantías, así:
Fecha: veintiséis (26) de abril 2026
Lugar: ______________________________________________.
Hora de Iniciación: 9:00 A.M
Duración de la Jornada: _______ (__) horas.
Agotado el orden del día, la presidencia da por terminada la reunión.
 
Cierre de la reunión. - El presidente ordena al secretario dar lectura a la presente acta, seguidamente es sometido a consideración de los integrantes, la cual es aprobada por unanimidad, siendo las 12:00 horas, dando por terminada la reunión.

Dado en el Distrito de Cartagena de Indias, departamento de Bolívar, a los veintiséis (26) del mes de marzo del año 2026.

JUNTA DE ACCION COMUNAL DE __________________
DEL DISTRITO DE CARTAGENA DE INDIAS



Firma____________________________     Firma________________________
Presidente                                                    Secretaria



